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FECHA Marzo 13 de 2024 HORA 11:30am – 12:30pm  

LUGAR  Rectoría 

RESPONSABLE AGENDA Yury Marcela Cano Murillo. 

 
PROPÓSITOS: 

 Socializar las justicias en la escuela, decreto 2383 de 2015, normatividad vigente para el manual de convivencia escolar, 
aspectos formales y sustanciales que debe llevar (Decreto 1075 de 2015). 

 Acordar día y hora para la mesa de atención e incluirlo en el manual de convivencia. 

 Atender situaciones de ambas sedes. 

ORDEN DEL DÍA 

Tema Proceso Tiempo Responsable 

1. Verificación del Quorum  Verificación de asistencia. 5 minutos Yury Marcela Cano 
Murillo.  

2. Acta anterior.  Lectura, consideraciones y aprobación. Revisión de 

tareas. 

10  minutos Jakeline Díaz Sarmiento 

Auxiliar administrativo. 

  

3. Normatividad vigente para 
el manual de convivencia. 
 

Sugerencias frente a la actualización manual de 

convivencia, en relación con el decreto 2383 de 

2015 – responsabilidad penal – a propósito del 

programa “Jóvenes en Paz”.  

Socializar aspectos formales y sustanciales del 

MCE. Decreto 1075 de 2015. 

Revisar el manual de convivencia, a la luz de lo 

definido en el artículo 2.3.3.4.3.1. del presente 

Decreto; para promover la equidad de género, crear 

ambientes escolares protectores de situaciones de 

violencia y eliminación de las violencias contra las 

niñas, las adolescentes y las jóvenes. 

10 minutos Miembros del comité. 

4. Mesa de atención. Dentro del componente de atención tiene lugar la 

mesa de atención. 

ARTÍCULO XX. DE LA MESA DE ATENCIÓN  

Es el órgano que busca mediar y acompañar en la 

resolución de conflictos escolares mediante la 

10 minutos Yury Cano Murillo. 
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aplicación del Manual de Convivencia, garantizando 

en todo caso el cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en este último y una vez agotadas las 

instancias directas de mediación. 

ARTÍCULO XX. MIEMBROS DE LA MESA DE 

ATENCIÓN ¿? 

• Rector (a) 

• Coordinador(a)  

• Psicóloga de la Institución 

• Un Docente por sede 

• Estudiante del grado once elegido como 

Personero 

• Contralor  

• Gestor de Paz  

• Representante Estudiantil 

• Presidente consejo de padres 

• Un padre por sede. 

 

ARTÍCULO XX. REGLAMENTACIÓN DE LA MESA 

DE ATENCIÓN 

a. La rectora convoca y preside todas las 

reuniones ordinarias como extraordinarias. 

b. Sesionar de modo ordinario los miércoles 

de cada semana. 

c. Quórum: 1 Coordinador, 1 Docente, 1 

Padre de Familia, 1 Estudiante.  

d. Todas las sesiones deben registrarse en 

libro de actas o carpeta. 

e. Los directivos serán encargados de la 

recepción de los casos y de llevarlos a la mesa de 

atención después de agotadas las estrategias de 

mediación. 

f. Se respetará el derecho a la intimidad y 

confidencialidad.  

g. La mesa de Atención para la Convivencia 

Escolar garantizará la custodia de la información. 
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HERRAMIENTAS: manual de convivencia escolar, decreto 1075 de 2015, 2383 de 2015, Ley 1620 de 2013 y decreto 1965 de 2013. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

h. Ninguna mesa podrá tomar decisiones, 

pero podrá hacer propuestas debidamente 

justificadas al C.E.C. 

i. Si no se logra un acuerdo en las situaciones 

T1 y T2, se remitirá al C.E.C.  

j. Las situaciones T3 siempre pasarán por el 

C.E.C. 

k. Los directivos presentan los casos al 

C.E.C, quien redacta y notifica las resoluciones 

emanadas de él. 

 

5. Atención de situaciones. Atención de casos reportados. 

 

20 minutos Yury Marcela Cano 
Murillo.  
Rectora 
 

6. Propuestas y varios. Identificar oportunidades de mejora en el MCE.  

En el manual de convivencia actual, se están 

separando los componentes que corresponden al 

PEI según el decreto 1075 de 2015, lo cual implicará 

enumerar de nuevo capítulos, títulos, artículos. 

 

 5 minutos Yury Marcela Cano 
Murillo.  
Rectora 
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EL MCE según el DURSE (Decreto 1075 de 2015) 

 

 

 



 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA FE Y ALEGRÍA EL LIMONAR 

Aprobado por la Secretaría de Educación de Medellín Resolución N° 16230 del 27 de noviembre de 2002. 

Modificada por la resolución N° 1263 de 07 de febrero de 2017 
San Antonio de Prado - Calle 55 Sur No 60 A 13, Barrio Limonar - Teléfono: 3370653, ext 101 

DANE 105001018759 - NIT: 811039191-1 
 

 
COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA EXTRAORDINARIO  

 

7 
 
 

 


